[NEW YORK CORRECTION LAW (ARTICLE 23.A)]


CORRECCION DE LA LEY DE NUEVA YORK (ARTICULO 23 A)
LICENCIA Y EMPLEO DE PERSONAS QUE HAN SIDO PREVIAMENTE ENCONTRADAS CULPABLES DE UNA O MAS OFENSAS  
Sección 750, Definiciones.

751. Aplicabilidad.
752. Prohibida la discriminación injusta en contra de personas que previamente han sido encontradas culpables de una o más ofensas criminales.

753. Factores que  se deben considerar concernientes a una culpabilidad/presunción  criminal previa.

754. Informe por escrito sobre la negación de la licencia o empleo.
755. Cumplimiento.

§750.  Definiciones.  Para el propósito de este articulo, los siguientes términos deben tener los siguientes significados:
(1)  "Agencia pública"  quiere decir que el estado o cualquier subdivisión local  del mismo, cualquier departamento, agencia, directorio o comisión local o estatal.
(2)  " Empleador privado" quiere decir cualquier persona, compañía, corporación, organización de trabajo o asociación la cual emplea a diez o más personas.

(3)  "Relación directa" quiere decir que la naturaleza de la conducta criminal por la cual se le encontró culpable tiene un peso directo en su capacidad o su habilidad de realizar uno o más  deberes o responsabilidades que son necesariamente relacionadas a la licencia, oportunidad, o trabajo en cuestión.

(4) "Licencia" quiere decir cualquier certificado, licencia, permiso o concesión del permiso que las leyes de este estado, sus subdivisiones políticas o servicios  requieren como una condición para la práctica legal de una ocupación, empleo, comercio, vocación, negocio o profesión. Con tal de que, sin embargo, esa "licencia" no, para propósitos de este artículo, incluya cualquier licencia, permiso para poseer, llevar o disparar cualquier explosivo, pistola, arma, rifle, escopeta, u otra  arma de fuego.

(5) "Empleo" quiere decir cualquier ocupación, vocación o empleo, o cualquier forma de entrenamiento vocacional o educacional. Con tal de que, sin embargo, ese "empleo" no, para los propósitos de este artículo, incluya la membresía en cualquier agencia de la ejecución de la ley.

§751 Aplicabilidad. Las estipulaciones de este artículo se aplicarán a cualquier solicitud de una persona  para una licencia o empleo a cualquier empleador público o privado, a quien previamente, se le ha encontrado culpable de una o más ofensas criminales en este estado o en otra jurisdicción, y para una licencia o empleo que tiene una persona cuya culpabilidad de una o más ofensas en este estado o en cualquier otra jurisdicción preceda a tal empleo o concesión de una licencia, excepto donde se imponga por ley una pérdida al derecho, una incapacidad o barrera para el empleo, y no se ha removido por medio de un perdón ejecutivo, un certificado de alivio de las incapacidades o un certificado de buena conducta. Nada en este artículo se debe interpretar para afectar cualquier derecho que el empleador pueda tener con respecto a una mala representación  en conexión con una solicitud para un empleo que ha sido realizada por un empleado en prospecto o que ha sido hecha por un empleado que trabaja actualmente allí.
§752. Se prohíbe la discriminación injusta en contra de las personas que han sido encontradas culpables previamente de una o más ofensas. No se deben negar o actuar en forma adversaria en contra de ninguna solicitud para cualquier licencia o empleo, y ningún empleo o licencia que el individuo tenga, a las cuales se aplican las estipulaciones de este artículo porque al individuo se le ha encontrado previamente culpable de una o más ofensas criminales, o por razones de haber encontrado una falta de "buena moral" cuando tal situación se basa en el hecho de que al individuo se le ha encontrado previamente culpable de una o más ofensas criminales, a menos que:
(1) Haya una relación directa entre una o más ofensas criminales previas y la licencia especifica o el empleo que el individuo busca o tiene; o

(2) la emisión o la continuación de la licencia o la concesión o continuación del empleo involucrarían un riesgo razonable a la propiedad o a la seguridad o bienestar de los individuos específicos o al público en general.
 §753. Factores a ser considerados concernientes a una culpabilidad criminal previa; presunción. 1. Al hacer la determinación siguiendo la sección setecientos cincuenta y dos de este capítulo, la agencia pública o el empleador privado considerará los siguientes factores: 

(a) La política pública de este estado, como se expresa en este decreto, para animar la licencia y el empleo de personas que han sido previamente encontradas culpables de una o más ofensas criminales. 
(b) Los deberes y responsabilidades específicas  que están necesariamente relacionadas a la licencia o al empleo que la persona busca o que tiene.

(c) La conexión, sí hay alguna, que la ofensa u ofensas criminales por las cuales se le ha encontrado culpable a la persona tendrán en su capacidad o habilidad para realizar uno o más de tales deberes o responsabilidades.
(d) El tiempo el cual ha pasado desde el acontecimiento de la ofensa o de las ofensas.

(e) La edad de la persona en el momento del acontecimiento de la ofensa o ofensas criminales.

(f) La seriedad de la ofensa u ofensas.

(g) Cualquier información que produce la persona o que se produce en su representación, con relación a su rehabilitación o buena conducta.

(h) El interés legitimo de la agencia pública o del empleador privado en proteger la propiedad, y la seguridad y bienestar de los individuos específicos o el público en general.
2. Al hacer una determinación siguiendo la sección setecientos cincuenta y dos de este capítulo, la agencia pública o el empleador privado dará consideración a un certificado de alivio de las incapacidades o a un certificado de buena conducta que se le ha emitido a un solicitante, el cual creará una presunción de rehabilitación con relación a la ofensa u ofensas especificadas en ella.
§754. Informe por escrito cuando ocurre una negación de la licencia o del empleo. A pedido de cualquier persona a la que previamente se le ha encontrado culpable de una o más ofensas criminales a quien se le ha negado una licencia o empleo, una agencia pública o empleador privado entregará, dentro de los treinta días del pedido, un informe por escrito aclarando las razones de tal negación.
§755. Cumplimiento. 1. En relación a las acciones que las agencias públicas realizan, las estipulaciones de este artículo se cumplirán por medio de un procedimiento que sigue al artículo setenta y ocho de la práctica de la ley civil y de las reglas.
2. En relación a las acciones que realizan los empleadores privados, la división de recursos humanos cumplirá con las estipulaciones de este artículo siguiendo los poderes y procedimientos señalados en el artículo quince de la ley ejecutiva, y concurrentemente, por la  comisión de los derechos humanos en la ciudad de Nueva York.
